
profesional, la indemnización para el trabajador afectado será de
12.000 €.

3. Gran invalidez, derivada de accidente de trabajo o enfermedad
profesional, será de 12.000 €.

Artículo 26. Jubilación a los 64 años.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de
junio, cualquier trabajador podrá solicitar la jubilación a que
dicha norma legal se refiere, siempre que reúna los requisitos
exigibles. La empresa se compromete a proceder a la cobertura
de la baja así producida mediante la contratación, en condiciones
de la misma naturaleza, que las afectantes al contrato del jubila-
do, de otro trabajador que se encuentre en situación legal de
desempleo con derecho a cualesquiera de las prestaciones o
subsidios establecidos para dicha contingencia o que sea deman-
dante de primer empleo.

Los trabajadores afectos por el presente Convenio, podrán solicitar la
jubilación anticipada, y la Empresa de mutuo a cuerdo con el traba-
jador podrá proceder a dar de baja a éste por tal circunstancia.

Se fija un premio de jubilación anticipada para todos sus traba-
jadores y trabajadoras que quiera jubilarse en las siguientes
cuantías:

– Sesenta años: 15.000 €

– Sesenta y un años: 13.000 €

– Sesenta y dos años: 10.000 €

– Sesenta y tres años: 8.000 €

– Sesenta y cuatro años: 5.000 €

Artículo 27. Comisión paritaria

Para la vigilancia, interpretación y cumplimiento de cuanto esta-
blece el presente Convenio se crea una Comisión Paritaria
compuesta por un representante de la Empresa y otro de los
trabajadores.

Disposición final. Atrasos

La Empresa hará efectivos los atrasos salariales devengados, desde
el día 1 de enero y hasta la firma del Convenio.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la convocatoria para otorgar ayudas
a la investigación e innovación educativa en el
ámbito de la Cultura Extremeña.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de
2005, por la que se resuelve la convocatoria de premios a las
mejores publicaciones escolares realizadas durante el curso
2004/2005 en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E
nº 66, de 9 de junio), y a tenor de lo que se establece en su
artículo 11º y a propuesta de la Comisión de Selección, en uso
de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo 1,
con cargo a la aplicación presupuestaria 2005.13.06.423A.481.00.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida a 30 de septiembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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